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MINISTERIO DEL EJERCITO
ORDEN de 19 de abril de 1971 por la que 3e dispone
el cumplimiento de la sentencia del Tribunal Supre
mo. dictada cqn techa 27 de febrero de 1971, en el
recurso contencioso-admfnistrattvo interpuesto por
don Miguel García Chamarra.

Excmo. Sr.: En el reCUrso oonteneioso-administTativo seguido
en única instancia ante la sala Quinta del Tribunal Supremo.
entre partes, de una, como demandante, don Miguel Garcí9. Chfl.
morro, 9u~en p?~tula,p~r sí mismo, y de otra, como demandada,
la AdmlUlstraclOn PUblica, representada y def:mdida por el Abe·
gado ~el ~~ado, conttaresoluciones del eon;"ejo supremo de
-!Us~lCla MIlItar de 15 de octubre de 1968. 22 de abril y 24 de
Jumo de 1969 se ha dictado sentencia c<m fecha 27 de febrero
de 1971, cuya parte dispositiva es colilO sigue:

«Fallamos: Que desestimando las causas de ína-dmísíbiUctad
y el recurso contencioso-acL>ninistrativo. debemos declarar y de
claramo.3 ajustadas a derecho -las resoluciones del Consejo Su
premo ~e ,!usticia Militar de 15 de octubre de 19ti3, 22 de abril
y 24 d~ JunIO de 1969, Impugnadas por don Miguel Gareia Chama
rro; S.1O especial imposición de costas.

AS! por esta nuestra ;sentencia, que se publicará en el ({B;oletin
OfIcIal del. Estado» e msertara en la «CoJección Legislativa»,
lo pronuncIamos, mandamo.s y firmamos.»

En su virtud, es~ Mini5;terio ha te1lldo a bien disponer se
cumpla en s~s prOPIOS térmmos la referida sentencia, pllb.ii"~'

dose el aludI~o .fallo en el «Boletín Oficial del Esta.do», todo
ello en cumpllmIento de lo prevenido en, el articulo 105 de la
Ley de}o ~ntencio'::o-Administratívode 27 de diciembre de 1~56
(«Boletm OfIcial del Estado» numero 363),

Lo que por la presente orden ministerial digo a. V. E. para
su conocimientó y efectos conSIguientes.

Dios. guarde a V. E. muchos· afioa.
Madrid, 19 de abril de 1971.

CASTAI'lON DE MENA

EXcmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo
de Justicia Militar. '

ORDEN .de.19 de abril de 1971 por la que se dispone
el cU1'!-plmuento de la sentencia del Tribunal Supre
mo dIctada con If!cha 14 de noviembre de 1970, en
el recurso contenclOso-aaministrativo ínterpuesto por
don José Banús Pascual.

~x~mo,. Sr.: E!1 el recurso contencIoso-administrativo seguido
en umea instanCia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo
entre p~tes; de una, como demandante don José Banús Pa;
cual, ql!-H~n po~tula poz: sí. mismo. y de otra, como demandada.,
la AdmInistracIón PublIca., rep~esentada y defeniida. por el Abo
gado de.I.Estado, contra resolUCIOnes del Consejo Supremo de Jus
ticia ~l1tar de 8 de abril y ~7 de mayo de "1969, se ha dictado
s~ntenCla con ~echa 14 de nOViembre de 1970, cuya. parte disposi
tIva es como SIgue:

«.Fallamos: Que desestimando el recurso oontencioso-adminis
tratlvo interpuesto en nombre de don José ,Banús Pascual {'ehe
mas declarar y declaramc:s ajustadas a derecho las resolúciones
de 17 ~ mayo y 8 de. a:brll d.e 1969, impugnadas en la demanda,
apsolvlendo a la Adnllmstraclón demandada' .sin especial imposi-
CIÓn de costas. '
, Asi.~r esta nuestra ~ntencia, qUe se publicará' .. n el «Bole

tm OfiCIal del Estado» e msertará en la «Colección Legislativa»
lo pronunciamos, mandamos y flrmam0s.» '

En su virtud,. este Mi!Üsterio ha tenido a bien disponer se cum~
pla en sus prOPiOS térnunos la referida sentencia publicrindose el
al~d;do fallo en el «Boletín Oficia.l del Estado», tOdo eÚ; en cmn
plIm.Iento de 1J.prev~nido en el articulo 105 de la Ley de lo Con·
tenclOso-AdmimstratIvo de 27 de diciembre de 1956 (<<Boletin Ofi
cial del Estado)} número 363).

1.0 qu.e por ia presente Orden ministerial digo a V. E. para
su conOCImIento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 19 de abril de 1971.

CA8TAAON DE MENA

Excmo.. ~r. Tt:~iente General Presidente del Consejo Supremo de
JustICIa MIlItar,

ORDEN de 19 de abril de 1971 por la que se dispone
el cumpl1miento de la sentencia del Tribunal Supre
mo dictada con. fecha 13 de marzo de 1971, en el
recurso contenclOso-ctdmínistrativo interpuesto por
don Paulina Riera Riera.

~xcmo. Sr.: ~ el recurso contencioso-adminlstrativo seguido
en unica instanCia ante la. Sala Quinta. del Tribunal Supremo
entre partes: de una, .como demandante, don Pauuno Riera Rie:

ra, quien postula por sí mismo, y de otra, como demandad~ la
AdministraCIón Pública., representada y defendida por el Abogacto
del Estado, contra. resolución del Consejo Sl...premo de· Justicia
Militar de 25 de abril de 1969, sobre actualización de pensión se
ha dietado sentencia. con fecha 13 de marzo de 1971, cuya parte
dispOsitiva es como sigue:

«Fallamos; Que debemos desestimar y desestimamos el pre
sente recurso contencioso-administrativo, interpuesto por don Pau
lino Riera Riera contra resoludón del Consejo Supremo de Justi
cia Militar de 25 de abril de 19'69, que actualizó su pensión de
retiro, acto administrativo que por no aparecer contrario a dere
cho debem(lS declarar y declaramos válido y subsistente; sin ím~
posición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bale
tín Oficial del Estado» e insertara en la «ColecciónLegislativa~),

definitivamente juzgando, 10 pronunciamos, mandamos y fir
manws.»

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se cum
pla en sus propios términos la referida senkncia, pub:ic{mdcse el
al~ljído fallo en el «Boletín Oficial del Estado», to:l0 ello en cum
plimiento de 16 prevenido en el artículo 105 de la Ley de lo Con
tencioso-Administrativo de 27 de díciembr'e de 1956 ((Boletir Ofi
cia.: del EstaDO)} número 363).

Lo que por la presente orden ministerial digo a V. E. para
su conccrnllento y efectos COl1s~guientes.

Dios gUf'üde a V. E. muchos años.
:Madrid, 19 d·e abril de 1971.

CASTA1\tON DE MENA

Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo de
Justicia Militar.

ORDEN de 19 de abril de 1971 por la que se dispone
el cumplim.iento de la sentencia del Tribunal Supremo
dictada con techa 10 de marzo de 1971 en el recurso
contencios~administrativointerpuesto por don Régu-.
lo N á1era Ruiz.

Excmo. Sr.: En el recurso contendoso-administrativo seguido
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo
entre p&!'tes. de una, como demandante, don Régulo Nájera Ruiz,
quien postula por si mismo, y de otra,como demandada, la Ad
mimstración Pública, representada y defendida por el Abogado
del Estado, contra resoluciones del Consejo Supremo de JUsticia
Militar de 18 de marzo y 22 de mayo de 1969, se ha dictado
sentencia con fecha 10 de marzo de 1971, cuya parte dispositiva
es como sigue:

«Fallamos; Que desestimando el presente recurso contencioso
administrativo entablado por don Régulo Nájera Ruiz contra la
resolución del Consejo Supremo de J.ustlcia Militar de 18 de marzo
de 1969. y contra la desestimación primera presunta y expresa
de 22 de mayo de 1969 del recurso de reposición contra aquélla
entablada, referidas a la actualización de su haber pasivo, debe
mOs declarar y declaramos válidas Y, subsistentes tales resolucio
nes por ser conformes a derecho; sIn costas.

Asi por esta nuestra sentencia. que será publicada en el «Bole
tín Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legislativa»,
definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y firma
mos.»

En sU virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia., pub1icán~

dose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado», todo
ello en cumplimiento de 10 prevenido en el articulo 105 de la
Ley de lo Contencioso-Admimstrativo de 27 de diciembre de 1956
(<<Boletín Oficial del Estado» número 363).

Lo que por la presente Orden ministerial digo a. V. E. para
su conoc:inm;nto y efectos conslguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid. 19 de abril de 1971.

CASTARON DE IM;ENA

Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Conse,jo Supremo
de Justici8. Militar.

ORDEN de 19 de abril de 1971 por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia del Tribunal Supre
mo, dictada con fecha 22 de febrero de 1971, en el
recurso contencioso·administrativo interpuesto por
dona Maria Josefa Martinez Casariego.

Ex~mo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido
en timca instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo
entr-e partes. de una, como demandante, doña María Josefa Mar

.t1n~.z Casariego. representada por el Procurador de los Tribunales
deSIgnado de oficio don José Medína Rodríguez, y de otra, COnlÓ
demandada. la Administración Pública representada por el Aho
gado del Esta..do, contra las resoluciones del Consejo Supremo
de Justicia Militar de 19 de septiembre de 1967 Y 9 de abrll
de 1968, que le denegaron la pensión de viudedad de su esposo~

se ha dtctado sentencia con fecha 22 de febrero de 1971, cuya
parte cUspositiva es como sigue:
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«Fallamos: Que debemos desestinlar y desestimamos los re
cursos contencioso-administrativos numeros 9.336 y 12.443, promo
vidos éste por el Procurador de los Tribun",les don José Medina
Rodríguez, designado de oficio. por .expediente de pobre:&a, para.
representar a doña María Josefakartínez Casariego, y ambos
contra las resoluciones del Consejo Supremo de Jusr.icta ~ilitar

de 19 de septiembJ¡€ de ,1967 y 9 de abril de 1968. Que le dene
garon la pensión de viudedad de su esposo, don }!~ernando Viejo
Martinez, Guardia Civil que rescindia su compromiso el dla 30
de agosto de 1917, resoluciones que declaramos firmes por no
contrariar el ordenamiento jurídico establecido en la materia,
absolviendo a la .A,dministracion de la demanda y sus preten
siones: sin t;xpresa condena de costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Boletín
Oficial del EstadO}} e insertará en la «Colección Legislativa)},
definitivamente juzgando. lo pronunciamos, manda·mos y firma
mos.»

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bil:'n disponer se
cumpla en sus propios térmmos la referida sentenclc1, pübliean
dose el aludido fallo en el «Boletín Oficúll dcl ESt~1,d,))). toci.D
ello en cumplimiento de lo prevenido en el artIculo 105 de '-a
Ley de lo Contencioso-Administratlvo de 27 de a:ciembn.: de 1956
(((Boletin Oficial del Estado» numero. 363).

Lo que por la presente orden ministerial digo a V. K para
su conocimiento y efectos. .

Dios guarde a V, E. muchos años.
Madrid, 19 de abril de 1971.

CASTAÑON DE MENA

Excmo. Sr. TEniente G€neral presidente del C{lnsejo SupH,mD
de Justicia Militar.

ORDEN de 19 de abril de 1971 por la que se d·ispone
el wmpll1niento de la sentencia del Tribunal Supre
mo, dtetada con fech.a 13 de marzo de 1971, en el
recurso contencwso-ad'1lunistratívo interpuesto por
don ValenLín Martinez Rodríguez.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido
en única.. instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo
entre partes, de una, como demandante, don Valcntin Martinez
Rodriguez, quien postUla por sí mismo, y de otra, como deman
dada, la Administración Pública, representada y defendida por
el Abogado del Estado, contra resolución del Consejo Supremo
de Justtcia Militar de 26 de agosto de 1969, se ha dictado sentencia
con fecha 13 -de marzo de 1971.. cuya parte dispositiva es como
sigue:

«Fallamos: Que estimando en parte el recurso contencioso
administrativo mterpuesto por don Valentin Ma.rtinez I{iJdrigu.('!z
contra. la resolucLm del Consejo Supremo de Justicia Militar
de 26 de agosto de 1969, den~gatorio de la reclamac1ón deducida
para revisar la base de actualiZ~'.Clón de su haber .pasivo, debe
mos anular y anulamos la re,mluc.ión impugna-da a fin de que
la Administración se pronuncie en funna acerca de lo pretenJ.ido
por el recurrente; sin expresa dcc1anl.-Ción süb!'e costas.

Asi por esta nue;;tra sentencia, (pe se public¿m'l en el «Bol-ctín
Oficial del E;-;tado)} e insertará en la «Colección Legj~,¡ativ2,)},

definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y firma
mos.»

En ,su virtud. este Ministerio ha tenido a bkn disponer se
ctllnpla en sus propios términos la referid3. sentencia, publicúu
dose el aludido fallo en el (,Bo!etín Oficial del ESti1.l1G», todo
ello en cumplimiento de lo prevenido en el artír:ulo 105 de la
Ley de lo Contendoso-Administrativo de 27 de dki-embre de 1956
({(Boletin Oficial del Estado)} número 363).

Lo que por la presente Orden ministerial digo a V. E. para
su cono~imiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. mUc!los años.
Madrid, 19 de abril de 1971.

CASTAÑON DE MENA

Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo
de Justicia Militar,

voluntario de automóviles con ámbito limitado a Madrid y su
provincIa, a cuyo fin acompaña Estatutos sociales, Reglamento,
propoSición, ba,.;,;cs técni,;as y tarifas del indicado seguro, y

Vistos los favorables informes de la BubctirecciónGeneral de
Seguros de ese Centro dIrectivo y a propuesta de V. L,

Este _MInIsterio ha tenido a bien acceáer provisionalmente
(hasta tanto no se estructure e~tG seguro) a lo interesado por
la indicada Entidad, con aprobacícn de la documentación presen
taaa, debiendo remitir anualmente a la Subdirección General
de Seguros un estado <'.omparativo de la siniestralidad real y
prevista.

Lo que comunico a V. 1, para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V, L muchos afio:".
Madrid. 15 de abril de 1971.-P. D., el Subsecretario. José

Maria Sainz de Vicuúa,

Ilmo. Sr. Director general de Política Financiera.

ORDEN de 15 de abril de 1971 por la que se aprue
ba l.iroFÚilO1wlrnen[e a la bntidad «Aurora», Compa
ñia An:!mma de SeglLTOS rC-17) la documentación
aplicable al seguro de montaje de maquinaria contra
todo nesgo.

Dmo, Sr.: Visto- el escrito de «Aurora», Compañía Anónima
de Seguros (C-17). -en solicitud de aprobación de la proposición,
pól!za, ba.,sc5 técnicas y tarifas del seguro de montaje de maqui
nariacontra toCIO riesgo, a cuyo fín aC01tlpaiia la preceptiva
documentación, y

Vistos los favorables mfo-rmes de la Subdirección General de
Seguros de ese Centro directivo y a propuesta de V. l.,

Este Ministerio 11a tenido a bien acceder provisionalmente
a 10 interesado por la indicada Entidad, con aprobación de la.
documentación presentada, debiendo remitir anualmente a la sub-
dirección General de Seguros un estado comparativo- de la sinieS
tralidad real y prevista.

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos año-s.
Madrid, 15 de abril de 1971.-P. D., el Subsecretario, José

Maria Sainz de Vicnfla.

Ilmo. Sr. Director general de Política Financiera,

RESOLUCION del servicio NaL'ionul de Loterías por
la que se hace publico haber sido autorizada la cele
bración de una rifa benéjico-<!o"ente al Hogar Escuela
de Sant Bult, con domicilio en Valencia, En Blanch,
nÚmero 6.

Por acuerdD de este Servicio- Nacional, fecha 13 de abril de
1971, ha sido autorizada la celebración de una rifa benéfico-docente
al Hogar E;-cuela de &1.nt BuJt, con domicilio en Valencia, En
Blanen, nUmero 6; debiendo verificarse la adjudicación de los
iJremios en combinación con los tres primeros premios mayores
del sorteo de la L<Jteria Nacional del día 10 de noviembre de
1971. que constará de 80,000- billetes.

premios adjudicaoles: 1.", un automóvil Scat 1.500 GL; 2.°, un
automóvil Seat Spider 850 sport, y 3.°, Un Seat 60o-E.

Las papeletas de la.. rifa serán distribuidas al público por
las personas que se relacionan, provistas del oportuno carnet,
expedido por este Servicio Nacional: Eduardo Miragall Abad,
domiciliado en Valencia, calle San Francisco de Borja., 18-6.°;
Luis Miragall Muüoz, domiciliado en Valen0ia, calle san Francisco
de Borja, 18, 6."; Huperto Castellano Díaz, con domicilio en Ma
drid, Fereluz, 45, y 'Vicente Roiz HJáñez, domiciliado en Valencia.
caUe Salas Quiru-ga, 16, sobre cuya actuación se re.sponsabilíza
directamente la Elitidad solicitante.

Lo que se publlca para general conocimiento y demás que
correspcmla, debiendo sujetarse la rifa a cuanto dispone la legis
lación vigente,

Madrid, 19 de abril de 197L-El Jefe del Servicio, Francisco
Rodriguez Girugeda,,-2,340-E.

ORDEN de 15 de abril de 1971 por la que se ins
cribe a la Entidad «Central Espal¿ola ;.1-Iutual de Cir
c'1l;'[I,evm, Obras, Vivienda e Industria» (CEAfCüV1)
(iU -344) en el Registro Especial de Ent:;;;'udes A "egi.<
raOorls y se le- autoriza para operar en el seguro
1m1'mtario de automóviles con ámbito limif-ad') a Ma
drid y SU provincia, si bien con carácter provisional.

Dma. Sr.: VL"to el escrito de «central EspaflOla Mutual de
Cir-cul~~ión, Obras, Vivienda e Industria» (CEMCOVI) (M-344),
en SOlH?ltud de inscripción en el Registro Especial de Entidades
Aseguradoras, a. qUe Se r€fiere el artículo 3." de la Ley de 16
de diciembre de 1954, y autorización para operM en el seguro

MINISTERIO DE HACIENDA
RESOLUCION del Tribunal de contrabando de Ma
drid P?r la qUe se hace p¡,¿blico el fallo que se cita.

Desconociéndó.,>e el actual paradero de Miguel Fonseca Prados,
se le hace saber por el presente edicto lo siguiente:

El Tribunal de Contrabando, en Comislon Permanente y en
sesión del día 14 de abril de 1971, al COnocer del expediente
número 68V70, acordó el siguiente fallo:

Lo Declarar con:.etida una infracción de contrabando de me
nor cuantia. comprcndida en los números 7 y 8 del artíCUlo 11
de la Ley de C01lkalJi.'.nuo, en relación con tencnc~ia ilegal y
circulación de estupefacientes, valorados en 2.800 pesetas.

2. o Declarar responsaole de la expresada infracción, en con~

cepto de autor, a ¡....liguel Fonseca Prados.
3.0 Declurar que en el responsable concurren circunstancias

modificativas de la responsabilidad. siguientes: Atenuante 3.8- del
articulo 17, por la cuantía de la infracción.


